
SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
 
 

 

1 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE CEUTA EL DÍA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS 
 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las doce horas veintidós minutos del día ocho de enero de dos mil 
veintiséis, se reúne la Mesa de la Asamblea, bajo la presidencia del Sr. Presidente D. Juan Jesús 
Vivas Lara y la asistencia del Sr. Vicepresidente 1ª, D. Melchor León Encomienda y de la Sra. 
Vicepresidenta 2ª, Dª. Fátima Hamed Hossain, asistida por el Secretario acctal. de dicho órgano, 
D. Miguel Ángel Ragel Cabezuelo, al objeto de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día 
confeccionado al efecto. 
 
1º) Aprobar, si procede, el acta de la sesión celebrada por la Mesa de la Asamblea el día 30 de 
diciembre de 2025. 
  
Conocido dicho borrador, es aprobado, por unanimidad, sin enmienda ni salvedad alguna. 
 
 
2º) Estudio y calificación de Propuestas presentadas por los Grupos Políticos para ser tratadas 
en la Sesión Plenaria Ordinaria Resolutiva correspondientes al mes de diciembre de 2025. 
 
La Mesa de la Asamblea, por unanimidad, ACUERDA: 
 

- Calificar las propuestas presentadas por los Grupos Políticos para su tratamiento en la sesión 
Plenaria Ordinaria Resolutiva correspondiente al pasado mes de diciembre, de la siguiente 
forma: 

 
“1º) PROPUESTAS PRESENTADAS POR D. SEBASTIAN GUERRERO MARTIN, PORTAVOZ DEL GRUPO 
SOCIALISTA PSOE. 
 
1. Propuesta relativa a diversas cuestiones sobre la política social de la ciudad. (N.º Expdte.: 82.275). 
Art. 50.2.b) R.A. 
 
2. Propuesta relativa a la creación de un Portal Electrónico Empresarial. (N.º Expdte.: 82.276). Art. 
50.2.b) R.A. 
 
3. Propuesta relativa a zonas de mercado residencial tensionadas. (N.º Expdte.: 82.277). Art. 50.2.b) 
R.A. 
 
2º) PROPUESTAS PRESENTADAS POR D. JUAN SERGIO REDONDO PACHECO, PORTAVOZ DEL GRUPO 
POLÍTICO VOX. 
 
1. Propuesta relativa a diversos puntos para encontrar políticas efectivas que ayuden a garantizar los 
derechos de todos los ceutíes en igualdad. (N.º Expdte.: 82.283). Art. 50.2.b) R.A. 
 
2. Propuesta relativa a impulsar la formalización de un Acuerdo o Convenio de Colaboración entre la 
Ciudad de Ceuta y el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz y Ceuta. (N.º Expdte. 82.284). Art. 
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50.2.b) R.A. 
 
3. Propuesta relativa a diversas cuestiones sobre la obligatoriedad de que los vehículos lleven consigo 
la baliza V-16. (Nº Expdte.: 82.285). Art. 50.2.b) R.A. 
 
3º) PROPUESTAS PRESENTADAS POR Dª. NADIA MOHAMED ABDEL-LAH, PORTAVOZ DEL GRUPO 
POLÍTICO MDyC. 
 
1. Propuesta relativa a la modificación del procedimiento de convocatoria de las Ayudas al Alquiler. 
(N.º Expdte.: 82.187). Art. 50.2.b) R.A. 
 
2. Propuesta relativa a instar al Gobierno de la Nación para proceder a integrar los servicios de 
logopedia en el Hospital Universitario de Ceuta. (N.º Expdte.: 82.188). Art. 50.2.b) R.A. 
 
4º) PROPUESTAS PRESENTADAS POR D. MOHAMED MUSTAFA AHMED, PORTAVOZ DEL GRUPO 
POLÍTICO CEUTA YA! 
 
1. Propuesta relativa a declarar la intención de implantar en Ceuta una Red de Supermercados 
Públicos. (N.º Expdte.: 149). Art. 50.2.b) R.A. 
 
2. Propuesta relativa a reprobar la política del Gobierno de la Ciudad en el ámbito del tratamiento de 
los problemas de salud mental. (N.º Expdte.: 156). Art. 50.2.a) R.A.” 

 

 
3º) Fijación de fecha, hora y órdenes del día de las Sesiones Plenarias Ordinarias 
correspondientes al mes de diciembre de 2025. 
 
Fijada por la Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 2025, la fecha 
de celebración de los Plenos ordinarios correspondientes al mes de diciembre, estableciéndose 
el Pleno ordinario resolutivo para el día 13 de enero de 2026 y el Pleno ordinario de control para 
el día 14 de enero del mismo año, a las 9:30 h., la Mesa de la Asamblea, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 
1.- Aprobar el siguiente orden del día de la sesión ordinaria resolutiva correspondiente al 
mes de diciembre de 2025: 

 
“- Aprobar, si procede, las video-actas que se señalan a continuación, que podrán ser consultadas 

en el enlace http://videoacta.ceuta.es/, así como los extractos de las mismas, remitidos por 
correo electrónico. 

 
✓ Ordinaria Resolutiva: 31-10-2025 
✓ Extraordinaria: 24-11-2025 
✓ Extraordinaria: 25-11-2025 
✓ Ordinaria Resolutiva: 26-11-2025 
✓ Ordinaria de Control: 28-11-2025  
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A) DISPOSICIONES GENERALES. 

 
A.1.- Propuesta presentada por D. Alejandro Ramírez Hurtado, Consejero de Medio Ambiente, 
Servicios Urbanos y Vivienda, relativa a aprobar definitivamente el Plan Integrado de Gestión de 
Residuos de la Ciudad de Ceuta 2025-2030, incorporando las modificaciones introducidas por las 
alegaciones estimadas. (Nº Expdte.: 62.538). 
 
A.2.- Propuesta presentada por Dª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, relativa a modificar los artículos 2, 6 y 7 de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del precio público por la prestación de servicios y actividades prestados por la Consejería 
de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (Nº. Expdte.: 43.634). 

B) PROPUESTAS DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 
C) PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
C.1.- Propuesta presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, relativa 
a diversas cuestiones sobre la política social de la ciudad. (N.º Expdte.: 82.275). 
 
C.2.- Propuesta presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo VOX, relativa 
a diversos puntos para encontrar políticas efectivas que ayuden a garantizar los derechos de todos 
los ceutíes en igualdad. (N.º Expdte.: 82.283).  
 
C.3.- Propuesta presentada por Dª Nadia Mohamed Abdel-Lah, portavoz del Grupo MDyC, relativa 
a la modificación del procedimiento de convocatoria de las Ayudas al Alquiler. (N.º Expdte.: 82.187). 
 
C.4.- Propuesta presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Político de Ceuta 
Ya! relativa a declarar la intención de implantar en Ceuta una Red de Supermercados Públicos. (N.º 
Expdte.: 149). 
 
C.5.- Propuesta presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, relativa 
a la creación de un Portal Electrónico Empresarial. (N.º Expdte.: 82.276). 
 
C.6.- Propuesta presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo VOX, relativa 
a impulsar la formalización de un Acuerdo o Convenio de Colaboración entre la Ciudad de Ceuta y 
el Colegio de Administradores de Fincas de Cádiz y Ceuta. (N.º Expdte. 82.284). 
 
C.7.- Propuesta presentada por Dª Nadia Mohamed Abdel-Lah, portavoz del Grupo MDyC, relativa 
a instar al Gobierno de la Nación para proceder a integrar los servicios de logopedia en el Hospital 
Universitario de Ceuta. (N.º Expdte.: 82.188). 
 
C.8.- Propuesta presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Político de Ceuta 
Ya! relativa a reprobar la política del Gobierno de la Ciudad en el ámbito del tratamiento de los 
problemas de salud mental. (N.º Expdte.: 156). 
 
C.9.- Propuesta presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, relativa 
a zonas de mercado residencial tensionadas. (N.º Expdte.: 82.277). 
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C.10.- Propuesta presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, portavoz del Grupo VOX, relativa 
a diversas cuestiones sobre la obligatoriedad de que los vehículos lleven consigo la baliza V-16. (Nº 
Expdte.: 82.285)”. 
 

2.- Aprobar el siguiente orden del día de la sesión ordinaria de control correspondiente al 
mes de diciembre de 2025: 
 

“1.- CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO. 
 
1.1.- Dación cuenta Decretos correspondientes al mes de noviembre de 2025. 
 
2.- INTERPELACIONES.  
 
2.1.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Ceuta Ya!, 
relativa a las intenciones del Gobierno de la Ciudad respecto a las denominadas Brigadas Verdes. (N.º 
Expdte.: 171). 
 
2.2.- Interpelación presentada por D.ª Nadia Mohamed Abdel-Lah, portavoz del Grupo Movimiento 
por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a diversas cuestiones sobre la modificación del 
artículo 56 de la Ordenanza Fiscal del IPS. (N.º Expdte.: 82.191). 
 
2.3.- Interpelación presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a diversas cuestiones sobre la mesa de coordinación y seguimiento del mantenimiento de los 
colegios públicos. (Nº Expdte.: 82.273). 
 
2.4.- Interpelación presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a diversas cuestiones sobre la creación y puesta en marcha de una Mesa de la Cultura en 
Ceuta.  (N.º Expdte.: 82.274). 
 
2.5.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, Portavoz del Grupo VOX, relativa 
a diversas cuestiones sobre el otorgamiento de licencias de actividad/apertura. (N.º Expdte.: 82.280). 
 
2.6.- Interpelación presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a diversas cuestiones sobre la tramitación del nuevo pliego de condiciones para el albergue 
municipal. (Nº Expdte.: 82.271). 
2.7.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, Portavoz del Grupo VOX, relativa 
a diversas cuestiones sobre la implementación del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno 
celebrado el día 9 de diciembre de 2025, en relación con el Programa CER. (N.º Expdte.: 82.281). 
 
2.8.- Interpelación presentada por D.ª Nadia Mohamed Abdel-Lah, portavoz del Grupo Movimiento 
por la Dignidad y la Ciudadanía de Ceuta, relativa a diversas cuestiones sobre la conservación e 
identificación de los cadáveres recuperados en las costas de nuestra Ciudad. (N.º Expdte.: 82.189).  
 
2.9.- Interpelación presentada por D. Mohamed Mustafa Ahmed, portavoz del Grupo Ceuta Ya!, 
relativa a diversas cuestiones sobre el informe FOESSA en nuestra Ciudad. (N.º Expdte.: 173). 
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2.10.- Interpelación presentada por D. Sebastián Guerrero Martín, portavoz del Grupo Socialista, 
relativa a diversas cuestiones sobre la implantación del programa de cribado poblacional del cáncer 
de cérvix en Ceuta. (N.º Expdte.: 82.272). 
 
2.11.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, Portavoz del Grupo VOX, 
relativa a diversas cuestiones sobre el proyecto de reforma del edificio de la Sirena de Punta Almina. 
(N.º Expdte.: 82.282). 
 
2.12.- Interpelación presentada por D. Juan Sergio Redondo Pacheco, Portavoz del Grupo VOX, 
relativa al estado en que se encuentra la implementación de la app del ICD. (N.º Expdte.: 82.279)”. 

 
 
4º) Asuntos Asamblearios.- 
 
4.1.- Escrito del Sr. Diputado de la Asamblea, D. Mohamed Mohamed Alí-Duas. 
 
Conocido oficio de la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, en la que se hace constar que el referido Diputado se 
encuentra en libertad desde el día 19 de diciembre de 2025, se da cuenta del escrito presentado 
por el Sr. Mohamed Alí- Duas el día 29 de diciembre de 2025, con nº expediente 81.795, cuyo 
tenor es el siguiente: 
 
“Que vengo a manifestar al órgano competente mi renuncia voluntaria a permanecer en el 
Grupo Parlamentario Movimiento por la Dignidad y la Ciudadanía (MDyC) al que vengo adscrito 
desde el año 2023. 
 
Lo que comunico de conformidad con el art. 21.1 del Reglamento de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, a efectos de que se formalice mi baja voluntaria al grupo al que hasta ahora permanezco”. 
 
La Mesa de la Asamblea, por unanimidad, ACUERDA: 
 
1º) Dejar sin efecto la suspensión de derechos y deberes de D. Mohamed Mohamed Alí-Duas, 
acordada por la Mesa de la Asamblea el día 21 de febrero de 2025. 
 
2º) Declarar la adquisición automática de la condición de Diputado No Adscrito de D. 
Mohamed Mohamed Alí-Duas, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
3º) Dar traslado del presente acuerdo a la Sra. Portavoz del Grupo MDyC, a fin de que se 
cumplimente lo especificado en el apartado 4 del artículo anteriormente citado, que dice: 
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 “4. Cuando se produjese la separación de su Grupo de un Diputado o una Diputada de la 
Asamblea, habrá que revisar, en el plazo de quince días, la composición y la asignación de 
los o las miembros a las Comisiones y a los órganos rectores de los Entes y Empresas de la 
Ciudad”. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las doce horas 
treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario acctal. de la Mesa de la Asamblea, CERTIFICO: 
                                                                                          

                                  Vº Bº 
                                                                                          EL PRESIDENTE 
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